
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, informando del presente asunto. Sírvase 

proveer. Puerto Asís, 31 de octubre de 2022. 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 
 

 

Auto Interlocutorio No. 1049 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DEICY GONZÁLEZ ROSERO 

APODERADO EHUVER GONZÁLEZ ROSERO 

DEMANDADO JORGE ALBERTO INSUASTY CÓRDOBA 

RADICADO 865683184001-2022-00175-00 

 

Vista la constancia que antecede y revisado el proceso, se tiene que dentro del plenario 

obra respuestas allegadas por el Banco BBVA, la Cámara de Comercio del Putumayo, 

Bancolombia y de Migración Colombia acerca de las medidas cautelares decretadas.  

 

Ante ello, incorpórense dichos documentos al expediente judicial electrónico tal como 

lo dispone el artículo 109 del C.G.P. y se dispone por secretaría se remitan al apoderado 

de la parte demandante para su conocimiento, ello, previa verificación que no se 

hubiesen allegado las respuestas de las entidades con copia al correo del togado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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